RES. 2417/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004274, Ent. N°3447/17)

          VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el llamado a Licitación Pública Nº 7/002/2016, cuyo objeto es el Diseño y construcción de hasta 40 vivienda más un SUM, para activos en la ciudad de Paysandú, mediante el sistema contrato de obra “llave en mano”; 
         RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones en la página Web de Compras Estatales y en el Diario Oficial, habiéndose efectuado también las publicaciones correspondientes a las dos prórrogas dispuestas; 
                                       2) que, del Acta de Apertura de fecha 14/11/2016, surge que se presentaron las siguientes firmas: PERFORACIONES DEL LITORAL LIMITADA,  JOSÉ CUJÓ S.A. y CONALCO S.A.; 
                                             3) que luce Informe del Equipo técnico de la Agencia Nacional de Vivienda, así como Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 16/1/2017, del cual surgen los siguientes extremos: 
                                         3.1) la propuesta arquitectónica de CUJÓ S.A. incumple con lo dispuesto en la Sección IV, Cap. III, Art. 21.2, por  tanto dicha oferta debe ser desestimada ya que el referido incumplimiento resulta insubsanable; 
                                         3.2) en la evaluación correspondiente a la oferta de la empresa CONALCO S.A. se consignan puntajes insuficientes al proyecto, lo que, de acuerdo al Pliego, hace que la oferta deba ser desestimada;        

                                         3.3) la única oferta que puede ser considerada, es la presentada por la empresa Perforaciones del Litoral Ltda.; 
                                                4) que del informe de la Comisión Asesora de fecha 16/01/2017, surge que el monto ITOF de esta oferta supera ampliamente la previsión presupuestal que realizó  el MVOTMA para dicha licitación, a valores actualizados a Diciembre 2016, considerando que la oferta de la empresa Perforaciones del Litoral Ltda., resulta ser manifiestamente inconveniente para la Administración, por lo que la misma debe ser rechazada. Por tanto, las tres ofertas presentadas al llamado, deben ser rechazadas por los motivos que en cada caso han sido explicitados. De lo expuesto se confirió vista; 
                                          5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 15/2/2017, informa que, con posterioridad a la vista conferida, las tres empresas presentaron descargos, efectuando por tanto la Comisión las siguientes consideraciones: 

                                     5.1)  Respecto de CONALCO S.A., mantiene en todos sus términos lo expresado en el Acta anterior, por no existir motivos que justifiquen modificar los puntajes parciales obtenidos en la Evaluación B; 
                                      5.2) Con referencia a JOSÉ CUJÓ S.A., entiende que la argumentación esgrimida, trata de justificar el incumplimiento sobre la obligatoriedad que el pliego establece en relación a la ubicación de la vivienda de discapacitados en la planta baja; manteniendo en todos sus términos lo establecido en su Acta anterior; 

                                       5.3) En la nota presentada por Perforaciones del Litoral Ltda., se señala que sus costos reflejan las características del proyecto arquitectónico presentado a dicha licitación. Para la Comisión eso no es lo cuestionado, sino que el precio ofertado por la empresa, supera las previsiones presupuestales y por tanto no responde a las condiciones del llamado. Siendo competencia de la Comisión advertir de ello al Ordenador, se mantiene la recomendación de desestimar esta oferta. Se efectuó la notificación de este informe con fecha 15/02/2017; 
                                     6) que del Acta de la Comisión Asesora de fecha 9/03/2017,  surge que, habiéndose notificado a los tres oferentes, ninguno de ellos presentó nuevas observaciones; 
                                           7) que con fecha 22/3/2017, la Comisión Asesora solicitó Mejora de Ofertas de acuerdo con lo establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., a la empresa Perforaciones del Litoral Ltda., lo cual fue debidamente notificado a la empresa;
                                           8) que luce mejora de oferta presentada con fecha 28/03/2017 y por Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de la misma fecha, informa que entiende posible recomendar la adjudicación a la empresa Perforaciones del Litoral Ltda., por un total de  $ 131:658.432,oo; 
                                        9) que se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 001959, de fecha 27/04/2017, donde se detallan los importes a comprometer discriminado por Ejercicio: Año 2017: $ 3:770.000,oo, Año 2018: $ 19:748.765,oo y Año 2019: $ 52:663.373,oo; 
                                       10) que se confirió vista de las actuaciones en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., presentándose la empresa JOSÉ CUJÓ S.A. con fecha 30 de mayo de 2017, expresando que correspondía también a ella, pedirle mejora respecto a los aspectos técnicos, para paliar el hecho de que la vivienda de discapacitados no estuviera en planta baja; 
                                       11) que, conforme al Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 20/06/2017, dicha Comisión entiende improcedente el petitorio de la empresa JOSÉ CUJÓ S.A., ya que lo actuado se ajusta al proceso establecido en el Artículo 66 del T.O.C.A.F., que habilita a solicitar mejora del precio cuando la o las ofertas recibidas son consideradas manifiestamente inconvenientes. Se cursó notificación de dicha Acta de la Comisión; 
                                        12) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mediante el cual:
                                    12.1) se rechazan las ofertas de las empresas JOSÉ CUJÓ S.A. por incumplir con el Artículo 21.2 del Capítulo III de la Sección IV del PCP y CONALCO S.A., por tener puntajes insuficientes respecto al proyecto presentado; 
                                    12.2) no se hace lugar a las peticiones presentadas por las empresas JOSÉ CUJÓ S.A. y CONALCO S.A., por los fundamentos expresados; 
                                    12.3) se adjudica el llamado a la empresa Perforaciones del Litoral Ltda., por un total de obra (MTO) de $ 110.774.681,oo IVA y todo otro tributo exigido por la legislación vigente incluidos, más el terreno –Padrón Nº 11.841 de Paysandú- por un monto de $ 3:770.000,oo, más un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 20:883.751,oo, en un plazo de obra de 760 días corridos y un plazo total de 1125 días corridos. Precio ajustable de acuerdo al PCP. La erogación se atenderá con cargo al Proyecto 717 ‘Nuevas Soluciones Urbano Habitacionales’ del Programa 521’Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización’; 
CONSIDERANDO: 1) que se efectuó un procedimiento de licitación pública en el marco del cual se utilizó la previsión establecida en el Artículo 66 del T.O.C.A.F. que establece: “Si los precios de la o las ofertas recibidas son consideradas manifiestamente inconvenientes, el ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por este, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o calidad”; 
                                               2) que en el caso, se procedió conforme a la norma citada con referencia a la firma Perforaciones del Litoral Ltda., única que dio cumplimiento a las bases del llamado; 
                                              3) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada de la Resolución definitiva por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora la intervención de gasto total que resulta de la sumatoria indicada en el Resultando 12.3 de esta Resolución, a favor de la firma Perforaciones del Litoral Ltda. , previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244. 
2) Asimismo,  cométese  a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010).

3) Comuníquese a la Contadora Auditora.
4) Devuélvase al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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